
	

	
	
	 	
 
La medicina forense es el conjunto de conocimientos médicos que 
tienen por objeto auxiliar a las autoridades judiciales a resolver 
problemas del orden penal, civil y laboral. 
 

a) Otras definiciones y denominaciones. 
• También puede ser llamada como medicina legal, 

jurisprudencia médica o medicina judicial. 
• También puede definirse como el conjunto de conocimientos 

médicos y biológicos necesarios para la resolución de los 
problemas que plantea el derecho, tanto en la aplicación 
práctica de las leyes, como en su perfeccionamiento y 
evolución. 

• Puede definirse como especialidad que reúne los conocimientos 
de la medicina, que son útiles para la correcta administración 
de la justicia, coadyuvando para solucionar problemas de 
índole civil, penal, laboral y administrativa; también como 
ciencia colaboradora en la formulación y aplicación de ciertas 
leyes. 

• Por tanto, la medicina legal constituye una ciencia diagnóstica, 
ya que los signos y pruebas que el médico legista recoge del 
examen externo de una persona, sea por lesiones sufridas en 
una agresión o accidente, un delito sexual o en la práctica de un 
estudio de necropsia, sirven para formular un diagnóstico 
basado en la evidencia y comprobación científica en auxilio de 
la justicia. 
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